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Numulae aprueba la ampliación 
de capital de diez millones
La socimi, cotizada en el Mercado Alternativo Bursátil (MAB), ha aprobado el aumento de capital,
que se llevará a cabo mediante la emisión de 5,2 millones de nuevas acciones.
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Numulae da luz verde a la nueva ampliación de capital. En junta general
extraordinaria, los accionistas de la socimi han aprobado un aumento de capital de
diez millones de euros, según ha comunicado la compañía al Mercado Alternativo
Bursátil (MAB).
 
La ampliación se llevará a cabo mediante la emisión y puesta en circulación de 5.235.602 
nuevas acciones ordinarias, con un valor nominal de un euro y una prima de emisión
de 0,91 euros.
 
Además, la junta ha autorizado a la dirección de la socimi para que realice en los 

próximos cinco años tantos aumentos de capital como considere oportunos por hasta la
mitad de la cifra del capital social de la compañía.
 
Numulae tocó la campana del MAB el verano del año pasado con cerca de cuarenta
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activos en cartera, todos ellos situados en Córdoba y que fueron adquiridos en 2016 a
la sociedad Andromeda Capman Propiedad. En total, la socimi posee 35 locales 

comerciales, nueve kioskos y tres terrazas dentro de El Arcángel, un centro comercial
en la capital cordobesa.
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